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REMITIDO. qpe debia ll^vat^e ábuen íérmino í irán- c 
. ---------por escn^ pi­

dió a su geíc intnediato ie formase causa 
para esciarecer un suceso cuya notorie 
dad habiá de justificar la conducta que 
observó con su contrario ,- ei que sin dis- 
puta habría hecho mejor én no romper 
unsitcncio qne tantoJe favorecía; Ei se­
ñor intendente de ía provincia; cóníbr- 
má!)dose con el dictamen de su asesor^ 
contestó no estar en sus atribuciones la 
íbrniacion de la citada causa;'pero sí la 
de una sumaria información para casti- 
gar al administrador doii Antonio Santo- 
yo por algún esceso de autoridad en el 
desempeño do su destino , 'ó para decla­
rar la vindicación de su honor altamente 
ultrajado. En vista de esta contestación, 
mi amigo insistió de nuevo en suplicar al 
mismo geíe se sirviera proceder á laibr^ 
rnacton de la espresada sumaria, parg 
que en su dia se pronunciase el fallo y se 
diera al público el resultado favorable ó 
adversoqueprodujera^ . . ...
- Este fue el que era de espérafsb en jus­
ticia: el administrador Saptoyo quedó li-* 
bre de toda nota , y por un sentimiento 
generoso no quiso ni hoy quiere confuñ- 
dir públicamente á su rencoroso enemi­
go; que interpretando mal estos elegid^ 
bles sentimientos, se adelantó á .cantar el 
triunfo cuando acababa déSufrir una ver­
gonzosa derrota; Harto se yo qué su so-^ 
berbia ño le permitirá doblarla cerviz to^ 
davia , y que por el contrarió se exaltará 
ahora contra cuántos han tenido hasta la 
menor intervención én el espediente qué 
sobre sus calumnias sé ha fbrrnadoj pero 
el voto de los imparcitdes es .el que ha 
dé decidirél litigio ante eí pueblo todo, 
y -este desatiende todo lo que ño sea 
equitativo y razonable; Don Julián del 
Yiltár, con todas sus riquezasj está en 
¡a precisión de probar sos acusaciones: 
aunque el dinero le sobre para exigir los 
respetos y hasta las húmiliaciones dé me- 
dio.múndo, sus palabras ño tiédeñ la fe 
del evangelio , ni valen niás que las dél 
último iñfélz : y si porque ha dicho que 
su .conténdente es ílesaíé^tq al gobierno 
quo nos manda, hubiera dé creérsele y 
darlo.por probado , con asegurar ottos 
que el séíior dé Villar es un calumniador 
y un asesino.de la estimación agena, ha* 
bria éste de sufrir el castigo, señalado á 
tan monstruosa culpa.

Aun éstas razones ^tedem parecer á 
algunos estrañas ai punto que se ventila; 
y para-evitarlo y no-ser difuao, omitiré

quilo con su conciencia ; por escrito ^i-
Señores Redactores del ¡

jP^eó/o.-^Don Julián del Viilar acaba de 
.dat otra prueba de su carácter vengativo . 
é injusto, en el artículo que ha hecho im­
primir y circular con el Díorto A/e?'ca/í- 
./t/ de 5' del corriente; Ya no es solo el 
administrador don Antonio Santoyo el 
objeto de su ira: lo soy yo también, por­
que tomé la defensa de un amigo inculpa­
do; y lo que es mas, lo es el ayuntamicn- 

' to de Jerez , reo e;^fza¿oyo de /o^
c^w^^pm^ueMhae^er^^bsuh^ 
forme á placer del hombre soberbio que 

' todo lo quicré sujetar á sus riquezas.
El señor Villar empica en sus prodúc- 

. cienes un lenguagc. acre altanero, im- 
ipropio del hombre que exige la coñside- 
. ración de los demas; y si hubiera de res- 
pondérsele .en el mismo estilo, bien pron- 

. to podriamos anunciar que se había esta- 
btécido una cátedra détorpexa y de inso- 

Jeocia^ Ciertamente, que no -contribuiré 
yoá este escándalo , porm3sque se ine

- provoque á ello: ningún hombre está obli 
gado á responder á los inSultos que no

- merezca , y que se le hagan por un dcs^ 
'gra.ciado á quien Dios haya privado de 
' su juicio. No' se. éntiénda por esto que
quiero llamar demente á ini antagonista, 
pues que éso^eria una pérsonalidad re­
probada , y mi cárácter no me permite 
injuriar á nadie : Ib que sí quiero decir 
€8 que don Julián de! Villar reparte pa- 
los de ciego en su frenesí, y se espone de 
esa manera á lastimar á todo c! mundo: 
por esto es.más digno de compasión que 

.de cólera, y con todas sus injusticias y 
vaciedades estoy seguro que iio ha de es¿ 
citar la mia : en él es Una enfermedad 
espresarse con acritud.

Eacueétion que el tal cabanérO tenia 
y tiene con eí señor Santoyo, está redu­
cida á 8! éste cometió ó no un acto puni- 

' ble en quitarle él sombrero con que se 
presentó en una oficina dél éstádó ; y pa- 
ra qíié él público pudiera fállar sobre es- 
te' negocio , coñve.ñiá' presentarle la his­
toria deíoshéchQ$.,'alegabdo-lds conten, 
gentes .sus ráxoq^'s.con vefdp'd y con mó- 
dc/acMo.' Lejos dp.ÍTa.cérlo.3sj..é! señor de

- yil!a.í salió llcpando. de ^insultos á su 
-Contend.^ñfó.í y conplayó- :&signá.ndole 
' como dcb'afcétó á las ;inátitMciones que
- feliznmníe n-^3 rigen ,.que.es.boy el re 

cut^so á que echan mano todos los que 
tienen uná mala contienda. El señor ^¡é 
Sañtoyo ótra ruta -mas moble , y 

qué asáltáh á mí ímá^náéión v 'prq. 
harían mucho contra ese modo dé ofen­
der sihdatos; sin justicia, y solo con 
frases insultantes y déSvérgohzáclaS / sin 
respeto á.lo qué la buena educacioh re/ 
clama de losque no quieren inchrrir en 
el desprécio.comun^ Yo pof mi parte no 
he hecho otra cosa que tomar la delén.sa 
de un amigo! ú quien trató hace muchos . 
años, y en todos eHos le he conocido un 
carácter igtta! y apreciado gbneralmente: 
y porque he querido cumplir Con uña dé 
las primeras- obligaciones qué á todoS ños 
)mpone la-sociedad , el énéiñigó de 
toyo me llena dé in:propérios,'ñie antc- 
ñazá Con su enojo hnpóténtejv d'icé'qué 
el auditorio qué oyó mis prtineia'á pala­
bras me llenó de silbido.s agudos y pro- 
longa.dó.s; 'porque era de! todo indispen­
sable que e! señor de ViÜar insultara tam. 
bten al público y.crécese qué podía cotñ. 
pararle con los que silban y, albototan en 
uña plaza de toros.—Demasiado me ho^ 
detenido en estas cosas, cuahdo lo que 
esencialttieñte -intetesa és. qúé -sepan to^ 
dos que él ádministtadbr don AR^^Íó 
Santoyo no quiso, ni quiere, ni qúerrá 
abusar de Su éscelehfe pósicion, pará que 
nadie le acuse del egpífith de vengénzá 
que ánima á su COñtrat io; y que satisfe'^ 
cho con haberse slñcéi-ado dé los cargoá 
qüe Se le hiciérpñj: desprecia los núévbá 
insultos con qué éñ vano quiere afhgirlé 
é! qué no Conoce él .f^snnplé de su éfrna/ 
Por mas qué lépese á doñ Julián de! Vi- 
üar, el espediente está concluido ;^ y pueW 
que. tanto msistec^'^us provocaciones, yo 
he tomado sobre mt e! cargo de compla^ 
cérle , publicando para su eterna confu. 
sion la sentencia que en lá causa ha re^ 
^aido; y que copiada fielmente dice asi:-^

Visto detenidamente cuanto resulta Je! 
espediente promovido sobra ía dfsagrada- 
ble ocurrencia entre usted y don Julián def 
V¡Har,deé3evecindM!!oy comercio, ha 
acordado se archive c) mismo, por n(, ha¿ 
.ber mérito para sú coptinuacion ; n)atnfea- 
.tando á usted que la intendencia está mqV 
satisfecha de su probidad, consfHutes y 
honrosos servicios , sin que de mqdq.oigq- 
no pueda mancinar su bien írpe^Rorda; y 
sentada reputación aquel inéidéñte Je;,- 
agradqhle. Dios guarde , á usted /inm boa 

..años. Cádiz 29 de mayo de fgSdí^Pabfo 
Massa.—Señor don Antonio ^ ad^-
ministrador de rentas provinctaí^ 
t^^ dé Jerez.

Paréceme qúe básta étytá'publicaeMiw

asesino.de
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para satisfacer los deseo.de! que Jta pe-l"ú ""tura! propensión de """ ?có r.n. .
dido qtJO le avergüencen ; pero como ya 
el pncbto tiene también un dereclioá que 
todo se le diga, conviene no omitir ¡a re­
lación histórica deL hecho principa!. !a 
cua! se ve en e! informe que el señor de 
Santoyo tuvo que dar á !a autoridad que 
se !o exigió en justicia, y que está com­
probado con muchos testigos todos pre­
senciales. Este documento'no carece de 
interes, v en .é! se manifiesta bien á ías 
claras c!'carácter estraño y donúnador 
de! señor Viüar. Sin notas ni comenta- 
T-)ds !e presento á los lectores.—Dice

—
"He leído con ao ménoa sorpresa que 

admiración la instancia dirigida á V. 8. 
por don Julián dej Villaji-, que me mon­
da informar, en Ja que con el mayor en­
carnizamiento vierte contra mi Jas mas 
mordaces injurias con motivo de Ja nenr- 
yencia suscitada en estas oficinas eJ dia 14 
del corriente mes.—Yo tengo pedido á 
V^^cmim^^od^a^^^oh^^toenel 
suplemento al número 66 del JVbtíctosé la 
causa competente por un juez imporcial y 
yecto, que averigüe este punto y dé á luz 
en su dia el fdlo que ha de servir de con­
testación á aquellos insultos , á que no he 
creído deber contestar por mí, por las ra­
zones espuestas á V. S. en mi oficio fecho 
de ayer ; pero sin perjuicio de esto, cum 
pJiendo con eJ precepto de V. S., Je mani­
festaré el hecho tal cual ha ocurrido , con 
Ja brevedad y sencillez ¡iropia de mis 
principios y carácter franco, por el cua! 
he sido siempre protegido y amparado por 
mis gefes inmediatos por el tota! conven 
cimiento de mi honrado modo de proce­
der.—s-Haré primero una reseña de! tnéto- 
do que se ha seguido en esta administra-^ 
cion para e! cobro de Ja contribución de 
frutos civiles , desde que negado por Ja 

. contaduría general de va!ores e! abono de 
gasto de impresión de papeletas de aviso, 
ósdenó Ja dirección general se újasen edic­
tos en Jos sitios púbhcos y acostumbrados 
de la ciudad, Jtamando á los contribuyen­
tes n! págo de las cuotas respectivas: así 
M ha practicado desdé aquella época, dan- 
ílO aquellos plazos prudentes con que 
siempre se ha obrado por esta administra­
ción en bien del servicioydel público con­
tribuyente.—Cuando en 28 de octubre dé 
Í635 pasó esta contaduría de partido Jas 
liquidaciones de la espresada contribución 
respectivas al año de 1834, importantes 
260978 rcaleí 28 maravedises , se ftjaron 
por es-ta administración edictos en Jos si­
tios que se m^ncinnan aj reverso del que 
acompaño á V. S., que son los mas cono­
cidamente públicos.—^^Eíectivamente no 

. fué en baJtle este llamamiento, pues en 
todo el mes de noviembre se formalizó 
una ^recaudación de 102888 reales por sola 
la contribución dé 1834; pues de los atra­
sos de años anteriores, de qne también 
hubo recaudación , no hago mérito en es­
ta cantidad.—Cumplido el primer plazo, y 
-yéstando aun muchos contribuyentes por 
pagar , mande újar nuevos^dictos en Jos 
tuistnos sitios , concediendo un nuevo pla­
zo <J- qrrince dias que afortunadamente no 

?fué sin fruto , pues arrojó una recauda­
ción en e! mes de diciembre de 63744 rea- 

maravedises por solo el año de

atrasos de añoa anteriores.

tan repugnantes á rni carácter, tutne so. 
bre Hií ci escedernte de mis iucuttades, 
acordando una nuevá 6jacion de edictos, 
concediendo un pinxo de ocho dias , pre 
viniendo en éi por nota (¡ne terniinauo no 
pedria prescindir de proceder á uptetniar 

Jos que rusuJtaseri morosos. Acudieron 
mucJroS eftfctivarñente á.este úJtitno JJa- 
rnamiento ; y ya estaba cumpíido ei pJaxo 
con esceso de aJgunos dias , cuando se rc- 
c^^^m en e^^ vará^
ejetnpJarcs deJ eJocuettte edicto de V. b. 
lecha 7 de enero, que mandé hjar inme­
diatamente , pues no dudé ni un momen­
to produciria un feiiz resuJtado. CooHan- 
do en esto , aun suspendi Ja espediciun de 
apremios , pasando Jos nreses de enero, 
íébrero y marzo sin espedir ni uno soio, 
ofreciendo sin embargo una recaudación 
de 5305Í reales 22 maravedises , también 
por Siria Ja contribución de 1834.—A iin 
de marzo practiqué una tiquidacion , de 
Ja que resultó que importando Jas de J834 
263978 reaJes 28 maravedises vejiun , y 
siendo Jo recaudado por cuettta de eJiu 
220258 reajes 28 maravedises veJion re- 
suJtabaun débito de 49720 reales, cuya 
cantidad me decidí á. Jtacer efectiva por 
Ja via de apremio , pues no de otro modo 
podta responder á Jas repetidas exortacio* 
nes de V. S., dej señor administrador de 
Ja provincia y aun de mucJras reaJes órde­
nes que he recibido directamente , exi 
giéndome Ja mas estrecha responsabiJi- 
dad.—A Jas repetidas exortaciottes de 
V. S., he manifestado en su dia Jo que ya 
Je consta; pero convencido de que ya no 
era tiempo de mas consideraciones , desde 
Juego procedí á apremiar pt^r eJ estiJo que 
se demuestra en eJ impreso adjunto , ano 
tado con eJ número 2. Pero aun cuando en 
éJ se espresa que Ja dieta será diaria, nun- 
ca se ha dado ejemplar aunque eJ contri­
buyente haya tardado tres ó más dias , de 
exigirle mas que Ja.dieta de uno solo, y 
aun esta puedo asegurar & V. S. que mu­
chas y repetidas veces no Ja percibe eJ ih- 
íeJiz apremiador, porque Jas éircunstan- 
cias desgraciadas de Ja mayor parte de Jos 
contribuyentes obliga á que una vez paga­
da Ja coutribucion , se Je liberte déla exac­
ción; porque cumplida Ja Jey deben tener 
Jugar Jos sentimientos de humanidad tan 
propios deJ Sistema !¡!,era! que afirtunada- 
mente nos rige, y que ni desconozco , ni 
nunca Jte dejado de practicar, porque son 
Jos naturaJes de mi corazón.—Siendo im­
practicable eJ reparto y espedicion dé avi­
sos parciales para que eJ contribuyente 
acuda á satisfacer su cuota, porqtte Ja reaJ 
Jtacienda no cuenta con manos que ejer­
zan este servicio, ni es tan reducido y de 
poco momento en una ciudad en que por 
frutos CiviJes solamente no baja su núme­
ro d^ 2200 y tantos, y estando prevenido 
por Ja superioridad que se adopte eJ siste­
ma de convocarJos por edictos, pues Ja 
penuria deJ estado no permite se distrai­
gan findos para acudirá aquellos gastos, 
debo demostrar áV. S. que Jas aserciones 
espúésías por don Julián del Villar, respéc- 
to á !a cortedad é inutilidad de Jos edictos 
que se fijan, ^on enteramente fidsas.—Por 
el relato hecho hasta ahora queda demos- 

--)tr::doq;:e,5iñ jje¡júiciodeJa ñiacion de 
J "maravedises por Jos edictos mandados por V. S. de fecha 7

—.......... **' cansadaide enero, se han fajado por mi órden^n

za de lu contribucinn de 1834 nada ntóno^ ' 
qne 5Í , cuyas publicaciones no han sido 
h^^^m^as,pues^que^nmhsav^&^ 
Itumamiento por papeletas particulares 
han producido una recaudación de22U25g 
reules , lo que prueba hasta la misma evi. 
dencia que para la mayor y mas crecida 
parte de Jos contribuyentes basta este^ij. 
tema , y ({ue los que no acuden por efecto 
deéJ.yson Jos que cómponen el débito 
que resultó en fin de marzo último 
d9726 reales, no es porque ignoreti su obli- 
gacion ni el üamamiento por edictos , sino 
porque á causa de su tnisFria unos, de au­
sencia otros , y de morosidad y .a;iatía los 
mas, no lian podido ó querido cuihpJir 
con este deber sagrado , hasta que^se han 
visto requeridos por Ja adminisiracion._ -
En esta clase se encontró don Juüau^deJ 
Villar, cuando con fecha J3 de! eorriento 
se le espidió el apremio, comj^eliéhdojna! 
pago , siendo evidentísimo qne su morosi­
dad R^qmmidm causa 
miento ; porque no es posible que á un 
Jmmbre de su clase, de susmlacionesy de 
su trañeo, se le pudiese oscurecer que des­
de e! mes de octubre pasado se cS!a!)a co- 
brando Ja contribución de frutos civiles da 
J834 , cuando es hecho que hn Hegado á 
noticia no gojo del pobre jornalero que pa­
sa en el campo semanas enteras en su pe­
noso trabajo, sino de contribuyentes qua ¡ 
viviendo ausentes de este put bJo , han cui- ] 
dado de remitir sus cuotas respectivas, sin 
mas avisos que Jos edictos.—Me pareca 
que queda demostrado evidentemente qua 
e! apremio espedido contra don Julián det ' 
Villar, fue fundado, porqué resultó moro- ] 
80, por mas que pugne por separar de ai 
esta cuaJidad , y que el aserto que propala 
de que Jus edictos son fijados en corto nú­
mero y con una oscuridad estudiada, ea 
aéreo y de ningún valor.—En süencioqui- 
siéra pasar las dem^s ocurrencias de que 
se queja en su esposicion , pues mi mayor 
deseo seria que JiabJaseii oíros por mí en 
ésta ocasión, para que nunca se me pudiera 
tachar de parcial ; y de aquí la razón por­
que he supiiendo á V. S. se digne mandar 
semef^meem^^comelñndequeln 
im^^m^^^y^jush^m.^^^ndopor 
mí , pusieran freno aJ imprudente y jiara 
mí desgraciado error con que don Julián 
del Villar se ha portado en esta Ocasión. 
Pero pues que V. 8. me manda le itrf'rme 
sucintamente dej Jieciio de que se queja, ¡ 
y nó encuentro en mi razón ni fuerza bas- ] 
tante para desentenderme de un precepto ' 
dej jsrinier gofe de Ja provincia , sofican- 
do mis propios sentimientos haré á V. S. 
una ingenua maniféstacion deí único he­
cho que en mi dilatada carrera en servicio 
deJ estado , ba dado ocasión á una queja ' 
contra mí —Don JuJian del Villar se pre­
sentó el dia 14 de! corrientá^en Ja admi­
nistración de mi cargo al odeia! comisio­
nado de! ramo de frutos civiles, á quien 
entregó la papeleta de aprémio que se Je 
g'ró el dia anterior. Estendida la carta de 
pago , le indicó el referido oficia! era deu­
dor aJ apremiador de utin j'eseta por la ¡ 
dieta de un dia ; pero negándose á eJJo el ¡ 
don Julián, le rejdicó eJ ofcial queeJ apre- ' 
miador se entendería con^él , á menos que 1 
yo no tuviese ábien dispensarle de! pago 
de! apremio que se le habia girado.—Lie-< 
gado á la dejiositarfa en ocasión^ en que yo 
no estaba en ella, pu^s en aque! momento 
me hallaba en eL despacho deJ contador

irado que, sin perjuicio de Ja ¿jncion de

deseo.de


nando j^asta el castigo 4^ue debía impo­
nerse a! administrador Satítoyo ; poique 
Villar creía y cree que úl

de las talegas de duros qúc cuenthen 
sus arcas, debia doblarse el intendente, 
y sin oir al acusado privarlo de su destitio 
y aun darle garrote en ía plaza públida. .. 
¿Si será esto muy liberal? La inquisióicn 
era la quejuzgabaá los rcos,sentenciá)j. 
dolos sin oir )nas 'que las delaciones de 
sus enemigos : b:)jo el sistema dichoso 'que 
hoy obedecen los españoles, es preciso 
que el señor ViHar pruebe con testigds y 
con datos irrefragables los delitos que 
in)p!)te a! objeto de su encono ; y aun­
que esto le desazone y aun le irrite has­
ta el último estre&ol, es necesario qúe so 
cottvenza de que su dinero no puede ha­
cer qtte un hombre de bien , un juez rec­
to y equitativo,-satisfaga sus cstrañaa- 
extgeocias con agt^avio de la razón y de 
la justicia. El se];o)' Villar ha dicho a¡ pú­
blico qúe el administrador don Antonio 
Santoyo le quitó el sombrero de la cabe­
za., porque entró cubierto en una oñeina 
pública ; pero la rea!ida<l es que antes sa 
le advirtió con urbanidad su distt accion 
ó su yerro, y que no se le tocó al som­
brero hasta que faltó de un modo ostra- 
ño é indecible á lo que se debía á sí n)ís- 
mo , al puesto en que se hallaba y á las 
personasqueconéi se cntendian. ¿Qué 
baria el señor de Villar, no ya en ofi­
cina pública, sino en su casa tnistna, 
cuando un infeliz cualquiera cometiese la 
culpa en que él incurrió? ¿Y es posible 
que lo mismo que él hiciera en un eitio 
privado, le haya parecido tan mal, úni­
camente porque tuyo que sufrir las resul- 
tas de su imprudencia, de! olvido de su 
buena educación , de la cólera que !c ce- 
gaba? ¡Ya se ve! ¡es tan duro para el que 
nada en ía opulencia verse tratado cono 
los demas hombres!... ¡humilla tahto á un 
soberbio el qí)e le traten sin una adora­
ción servil, sin el respeto de la esclavi­
tud!... Pero ¡cómo ha de so ! no hay maa 
que tener paciencia', y maldecir este, si­
glo de igualdad, que ha dado en tierra 
con ta arietocraciade laguna, y va mi­
nando la de los coñes fuertes. Aprénda­
lo el señor Villar; y si quiere evitar con 
nuevos desengaños nuevas sofocaciones 
peligrosas, recuerde con frecuencia el 
adagio que dice otlroy Mrus co^-
/Mwórcy ; ó redúzcase a desahogar su 
attabilís con los criados qtte le ganan un 
salario ; ó vuelva á la Antérica á tnandar 
coa el látigo y los improperios á sus ne­
gros desdichados. En Europa no los hay, y 
es demasiado altivo el carácter español 
para avezarse á los malos tt atamientos y 
al ceño de un ricacho.

Se empeña don Julián del Villar en re­
petir en todos sus libelos que el adínini^- 
trador Santoyo 7io co/o?' /to-
/íZteo ; y como yo no sé qué valor tenga 
esta acusación , no me oeq-aréde reba­
tirla. Para que en ello hubiese una culpa, 
era menester probar que don Ant mío 
Santoyo ha delinquido contra el gobier­
no de 8. M.la Reina; que es poco colo- 

al señor intendente una esposicion (que jso en el cumplimiento de sus dcbejcs;f]u^

acnviniendo isobré ssuntoydel servicio, za

TO , q'iíen !e devolvió la ca))tidad sobra!)t< 
correspondieiiteá la que había entrega 
do.^—En este n)')me)ito el apremiador se

' acercó á él y le exigió su dieta ; y habién- 
dogela negado , se originó u¡)a disputa de 
que !)te enteré .^le))trar en la depositaría 
—Penetrado de la necesidad de q)ie e! 
mp^mm^^noveai^^^oej &mode^ 
Í,npro!)o trabajo , y convencido de las fun- 
dudísi)na6raz!n)e8 que había ¡tábido para 
apremiar á este intoesado, je espuse co)< 
la urbanidad qne me es )tat))raj , lo infun­
dada de su repulsa; le manifesté )]ue des­
de el tties de octubre se estaba cobrattdo 
la contribucio)) que acababa de satisfrco; 
qtm^dapremi^^rmt^manmsrmmm^ 
ración por su trabajo ponon))! , que el im­
porte de su apremio ; pero todo fué ett va­
no : do)t Juíiau dej Vijjar se niega ¡tbsolu- 
tamente á este abptto , dicieníht que á él 
no se le debía ajtremiar po)* nittguu estilo, 
porque su otrácter y paíriotistno to retevu- 
ba)) de sonejante exacción , propia y su 
ftible st)!o c)) tiempo del despotistno.-—Por 
mas que de s))yo fueran insultatttes y de­
nigrativas estas esjtresiones , si') emburgo, 
mi !)at')rul tnoderaí^íon me hizo compri­
mir , y volviendo & exortarle co¡t el tnejor 
!nodo posible ai cuntpli)niei)to de uu deber 
á que cua)]do ménos lo habia compelido su 
descuido , me contestó tirando n))a pese­
ta : — y<;??n aAí c? cprewto , pues­
to í:.ou eovte/t y c/pri-

—No hav modt ruci)))) t¡t)e sea b¡)s- 
tante á hacer sufrir á un entpleado honra­
do y de virtudes conocidas (a))t)que sea 
mal dicho en mí) semejttntes insultos, má­
xime cuaníio fueron proñ^ridog ante mis 
mismos subalternos. Nunca , señor i')ten- 
dente, me he visto asaltado de un rapto 
de furor semejante, pues me sentí herido 
en lo mas í))t¡)no de mi honor; pero afor- 
tunadam.ente mis subalternos, q))e todos 
había)) acudido á Jos gritos , impidiere)) 
que á pesar de ¡nis años j)icíera un ejem­
plar con u)) hombre , á quio) desjtues de 
tantos uJtragcs no puedo ¡nenos de ¡perdo­
nar.—Retiróse por ñ)t de la depositaría, 
después de mil contestaciones áoial !))a;- 
agravantes y ridiculas , sie))do m)a de e!h)s 
el haber exigido con asadía que j{)S oficia­
les se levantara)! de sus ¡mestos ¡jara po­
nerle al corriente en todas sus firmas lu 
carta de pago , diciendo ser de su obliga­
ción servirlo , n)ediante á que pagaba sus 
contribuciones para nrantenerlos.—Deseo­
so yo de desahogar mi espíritu agitado, 
tne dirigí á. la contaduría, con deseo de 
e8{dayaf mi ánimo altamente conmovido, 
con el que entonces era contador, do) 
Cárlos Agacino, cuando a! ottrarenhi 
referida oficina me encontré desgraciada- 
tne'te con don Julián úej Villar , que es 
taba con el sombrero puesto. Esta ocur 
rencia , que en otras circunstancias hubie 
ya despreciado como ¡¡¡significante, nfc 
chocó estraordi natía mente en esta ocasión, 
por e¡ efecto de indig))acion que en mí ha 
bia producido el insultante ¿indecoroso 
comportamiento de este iuteresado; asi 
es que desde juego me acerqué á él, y sin 
embargo de mi justa incomodidad , Je su­
pliqué por dos veces se quitara sel sombre­
ro y estuviese con el decoro debido et) una 
oñeina del Rey (voz genérica , y que sr: 
puesto q))e Ja autoridad real se acata eti 
España, no Jebia j)aber sido objeto de
^anta critica , medíante á que rey y reina cü la que dió margen al iníorme que aca-] con obras , de palabra , ó por e^critu se

mismo b3 d. ].erse)]len. de dioteri.
foa de dccedei a an supitca, am tmutifcató , '
cermmanteu.eote nosequttabaetautn. , 
creru nt aHí , m en mngunu parte , y que 
"! tera !i) que me dtera ia gana.—Yo de­
searía que cuatquiera en mí jugar me di- ' 
geraquéímbíera hecho en esta ocasión: ; 
d despues de haber sido vihpendiado en - 
un misma dependencia dej modo mas atroz 
que empicado atguno ¡o ha sido nunca en

d^ig^dame^^o&e^^' 
comprotniso, ¿qué había de hacer? ¿decir- ' 
ie quí^ tenia razón, dejarjo con cj sombre- i 
ro puesto y vo!vcr!e la espalda? ^o, señor ¡ 
'otendente : si así lo hubiera hedió , ni se- ¡ 
rtahombre de honor, ni merecería ocupar 
un puesto en el estado. Lo digo con toda 
la franqueza propia de mi carácter: á tal 
contestación, y con tales amccetíentes, no 
me quedó mas arbitrio que ech -rje el som- 
b^^i ni eleves de
y aun procedí con moderación , pues debí 
en ej mumentd haberie írecho poner en !a 
calle como perturbador del orden en unas 
oñernas públicas , que , como á V. 8. cons- 
^^c^^i^^^m^^d^ono,í^p^hay 
á la libertad todo su apoyo en la pingüe 
recaudación que sus desvelos producen 
constantemente.—¡Cuántas y cuán funda- 
das reñexiones se aglomeran á mi itnavi- 
traciou , y qué vasto campo se me presen 
ta con esta ocasioa para repudiar los in­
justos tiros que se asestatr, contra mi opi­
nión política , á ñdta de razones y Yle fun- 
dados motivos para zaherirme! Fácij me 
seria probar que no basta el dicho propio 
para consagrarse en el partido liberal, ni 
pertenecett á este esclusivamente los que á 
íuerza de decirio en voz y en grito se creen 
con derecho á que nadie dude de sus prin­
cipios, al paso que motejan ej de los de- 
mas.—Pero afortunadamente !a perretra- 
cion de S. por úna parte, y por otra 
el temor de ser demasiadamente difuso, 
me privan de esponer á V. S. con tnas de- 
tencton , de que estoy bien penetrado que 
el verdadero liberal es aqutd que ama á su 
patria de todo corazón respeta la ley y la 
cumplimenta en todas sus pn rtes , sin que 
nunca se le ocurra que el dictado de libe­
ral le puede eximir de cumplir cor) sus pre- 
ce[)tos ; y por ñn , que !)) es también el 
(¡ne eo!)sagrado al tnos exacto cumplimien­
to de su Obligación . proporciona u! estado 
por fruto de sus desvelos , disgtistos y tra­
bajos, millones de reales que sirve)) para 
extinguir una guerra asoladora , con cuya 
cima j)a detener glorioso término la res- 
tauraeion de !a patria , por la que anheín 
cof) tanto ahinco cual puede apetecerlo 
e! mismo dott Julián de! Villar, cuyo mé- 
n^pm^^ko^ú^^^^^a^mrarmsM 
o))nocido de nadie , ni dudo él que lo ten­
ga , ni lo dejo de apreciar.—Creo , pués, 
haber cttmpiido con lu exactitud debida 
el precepto de V. S., siendo mi mayor sa- 
t!S^cionq):e a! concluir e8tei))foi me me 
persuado que no !)e faltado áaqttella m)'- 
deracion y urbanidad áque procuro sietn- 
pre reglar mis acciones , como emanada 
le mi educación y principios. Jerez de la 
Fro))tera 29 de abril de Í836.—jlMÍonto

No contento e! iracundo don Julián del 
Villar con estampar en sus artículos co- 
niunicados las mas atroces calumnias 
contra su adversario, se atrevió á dirigir 
r '



h^ manifestadodesathcío ála libertad de viera mas que un cadáver;]da!ó'; m3"ÍMu!tóí,-ñs! persona)nufestado desaféete ala libertad de viera mas que un cadáver;]daíc ; 'ÍMÚltóá\-ñsi pergón.
¡pañoles ; pero decir aisladamente pero desde que este no besó humilde la mi! injurias, no ya soío contra don 
otieneninguíí co/or^o/ítíc<?, es una correa con que queria azotarle unpbde- nio Santoyo, sino centra nií 
lad que el público desprecia alta- roso mas hinchado que el sapo, puso a! letras de molde que sirvan rara 
!, porque sabe que esta muy en mo- descubierto toda su vida pública, y se tículo^ contra el naneleñdní^

que DO tiene 
vaciedad que el público desprecia alta­
mente, porque sabe que está muy en mo- 

. da apelar á esas necedades en todas las 
causas perdidas. Dichosamente todo un 
pueblo, qqe sabe las opiniones y la con­
ducta del administrador de. rentas reales 
en Jerez , se levanta contra esos impro­
perios de ninguna manera merecidos , y 
sabe que mi cliente no está manchado con 
esas notas que don Julián del Villar no 
habia visto hasta qué le quitaron el som­
brero por descortes y orgulloso. Este es 
su patriotismo : mientras no tocaron á su 
persona , no importaba que e!
señor de Santoyo tuviera coJor ó estu- otro libelo infamatorio ; un nuevo escán-

convirtió en desafecto á las instituciones 
liberales , en mal empleado , en déspo­
ta , y poco nténos que én un caribe , en 
un crimina! digno del cadalso. ¿Y hay pa 
ciencia pa)a sub ir este modo de calum­
niar y de llenar de injurias á un hombre 
de bien , á un búen servidor del estado, 
aun español que siempre ha merecido la 
estimación de sus s))periorcs y la de la so­
ciedad?—Júzguenlo los imparciales.

A! fallo de estos apelo , y ellos vcián 
que la réplica á este ú!tin)o articulo es

que se juinri' 
ma y hasta ceptra los que lean estos tos ' 
eos renglones-. Pero la razón siempre 5^ 
ra una misma; y don Júhap del ViHár ' 
apelando a todos !os recursos imagin.í 
bles , no encontrará Un hombre ¿engato 
que disculpe su eomportácion en las oñ- 
onas de rentas de Jerez , ni el !en^na<^J 
con que se espresa, faltandd á todas hs 
consideraciones, ycubriéhdose él mismo 
de eterno vilipendio. Cádiz y julio 6 de 
1836.—;
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